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DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CULTURA Y CINEMATOGRAFÍA, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 12 Y, SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS CULTURALES 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, martes 28 de marzo de 2023 

 
 
La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Pasamos a la discusión del dictamen de la Comisión 
de Cultura y Cinematografía, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VIII del artículo 12 y, se 
adiciona una fracción IX al artículo 19 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales. 

Se concede el uso de la palabra a la diputada Genoveva Huerta Villegas, del Grupo Parlamentario de Acción 
Nacional, promovente de la iniciativa, hasta por cinco minutos. Adelante, diputada. 

La diputada Genoveva Huerta Villegas: Con su venia, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

La diputada Genoveva Huerta Villegas: Gracias. Compañeras y compañeros, Manuel Gómez Morín, 
destacado intelectual y político mexicano, concordaba con la importancia de la cultura como fuente de identidad 
y cohesión de una nación. Según él, la cultura es la base para el desarrollo integral de la sociedad y es necesario 
que sea accesible para todos y todas, no solo para unos cuantos privilegiados. 

Gómez Morín creía que la cultura es un medio para comprender y apreciar la diversidad humana y promover la 
tolerancia y el respeto por los demás. Además, sostenía que la cultura es la base para el desarrollo humano y 
social de México, no solo en términos económicos, sino también en términos humanos. 

En este sentido, la iniciativa presentada en la Cámara busca garantizar programas de educación artística y 
cultural en todos los órdenes de gobierno para que nadie se quede atrás y el arte y la cultura sean herramientas 
fundamentales en todo lo que se transmita a niñas y a niños. 

La educación integral y la valoración de la belleza y la cultura son fundamentales para el desarrollo humano y 
social de México y es necesario que se les dé la importancia que merecen para saldar la deuda que se tiene 
con la educación en el país. 

Orgullosamente puedo decirles que soy una violinista participando activamente en política y, por experiencia 
propia, conozco los innumerables beneficios que el arte proporciona a los niños. 

Conozco también cómo el arte abre fronteras, cómo te prepara de forma diferente para la vida, pero también 
conozco cómo millones de niñas y de niños obtienen como primera respuesta un no, cuando de querer aprender 
música se trata, porque además sé que en este país a tientas y duras penas podemos garantizar la educación 
básica; pero y qué tal si nos atrevemos a educar a nuestras niñas y a nuestros niños de forma integral, a 
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educarlos para que sean exitosos, a enseñarles la belleza que encierra tocar un instrumento o barrer un pincel, 
a enseñarles que el mundo es tan grande como su imaginación se los permita, a contagiarles el amor por 
nuestra historia, por nuestra cultura y por nuestras tradiciones. 

Como bien sabemos la cultura es uno de los pilares fundamentales de cualquier sociedad, ya que nos permite 
entender nuestra identidad, nuestras raíces y nuestro lugar en el mundo. 

Por ello es importante que seamos capaces de fomentar y promover la cultura en todas sus manifestaciones, 
por eso reconozco la disposición de todos mis compañeros y compañeras de esta LXV Legislatura, por aprobar 
el dictamen de la reforma a la Ley General de Cultura y Derechos Culturales. 

Con esto pretendemos que todos los órdenes de gobierno garanticen programas de educación artística y 
cultural, para que nadie se quede atrás. Las instituciones educativas y los órdenes de gobierno deberán 
contemplar el arte y la cultura como una herramienta fundamental en todo lo que transmiten a nuestras niñas y 
a nuestros niños, porque un mejor México sí es posible, porque sí hay de otra. Es cuanto. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Huerta Villegas. 

Esta Mesa Directiva saluda y da la bienvenida a este salón de sesiones, a estudiantes y docentes de la Facultad 
de Derecho de la UNAM, quienes nos acompañan por la invitación del diputado Miguel Torruco Garza. Sean 
ustedes bienvenidos a esta Cámara de Diputados. 

Consulte la Secretaría, en votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo 
general y en lo particular. 

La secretaria diputada Saraí Núñez Cerón: En votación económica, se consulta a la asamblea si el dictamen 
se encuentra suficientemente discutido, en lo general y en lo particular. Las diputadas y los diputados que estén 
por la afirmativa sírvanse manifestarlo, por favor. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo, por favor. Gracias. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. 
Suficientemente discutido en lo general y en lo particular. 

Se instruye a la Secretaría que abra el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta por cinco 
minutos, para proceder a la votación del dictamen en lo general y en lo particular, en un solo acto. 

La secretaria diputada Saraí Núñez Cerón: Háganse los avisos a que se refieren los artículos 144, numeral 
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados y 19, numeral 1, inciso b), del Reglamento de la Contingencia 
Sanitaria. Ábrase el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta por cinco minutos, para que 
las y los diputados procedan a la votación del dictamen, en lo general y en lo particular, en un solo acto. 

(Votación) 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Esta Mesa Directiva saluda a representantes del 
Comité de Paz y Servicio Internacional del Distrito 4185 del Rotary International, los cuales nos acompañan de 
diferentes partes del país, sean ustedes bienvenidos, fueron invitados por la diputada Juanita Guerra Mena. 
Bienvenidos a esta Cámara de Diputados. Ordene la Secretaría el cierre del sistema electrónico de votación. 
Procederemos a recoger el voto de viva voz. 

La secretaria diputada Saraí Núñez Cerón: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se pide a las y los 
diputados registrar su voto de viva voz en cuanto escuchen su nombre. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. El diputado 
Carlos Madrazo Limón, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional. 

El diputado Carlos Madrazo Limón (desde la curul): A favor, presidenta. 
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La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Madrazo. El diputado 
Miguel Ángel Torres Rosales, del Grupo Parlamentario del PRD. 

El diputado Miguel Ángel Torres Rosales (desde la curul): Gracias, presidenta. El sentido de mi voto es a 
favor del dictamen. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias. Recomendamos a las diputadas y 
diputados que puedan decir su nombre y el sentido de su voto, por favor, para que conste en el sonido 
estenográfico. La diputada Jazmín Jaimes Albarrán, del Grupo Parlamentario del PRI. 

La diputada Jazmín Jaimes Albarrán (desde la curul): Jazmín Jaimes Albarrán, del Grupo Parlamentario del 
PRI, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Jaimes Albarrán. El 
diputado Leobardo Alcántara Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

El diputado Leobardo Alcántara Martínez (desde la curul): Con gusto, diputada amiga. Leobardo Alcántara, 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Alcántara Martínez. El 
diputado Javier Casique Zárate, del Grupo Parlamentario del PRI. 

El diputado Javier Casique Zárate (desde la curul): Javier Casique Zárate, Grupo Parlamentario del PRI, a 
favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Casique. El diputado 
Miguel Ángel Varela pinedo, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, vía Zoom. Se encuentra presente... 
Okey. 

El diputado Miguel Ángel Varela Pinedo (desde la curul): De viva voz, presidenta. Miguel Ángel Varela Pinedo, 
Grupo Parlamentario del PAN, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Varela Pinedo. La diputada 
Ana Lilia Herrera Anzaldo, del Grupo Parlamentario del PRI. 

La diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo (vía telemática): A favor, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Su nombre, por favor, diputada, para que conste en 
el sonido. 

La diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo (vía telemática): Ana Lilia Herrera, del Grupo Parlamentario del PRI, a 
favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Herrera Anzaldo. La 
diputada Esther Berenice Martínez Díaz, del Grupo Parlamentario de Morena, vía Zoom. El diputado Salvador 
Caro, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, vía Zoom. La diputada Adriana Bustamante 
Castellanos, del Grupo Parlamentario de Morena, vía Zoom. 

La diputada Adriana Bustamante Castellanos (vía telemática): Adriana Bustamante Castellanos, del Grupo 
Parlamentario de Morena, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Bustamante Castellanos. 
¿Algún diputado o diputada que falte por emitir su voto? La diputada Olivia Esquivel. Si gusta abrir el micrófono 
para que podamos escucharla, diputada Olivia. Adelante. 
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La diputada María Magdalena Olivia Esquivel Nava (vía telemática): Ahora sí. Buenas tardes. María 
Magdalena Olivia Esquivel Nava, del Grupo Parlamentario de Morena, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Olivia Esquivel. La diputada 
Anahí González, del Grupo Parlamentario de Morena. 

La diputada Alma Anahí González Hernández (vía telemática): Anahí González, de Morena, a favor, 
presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada González Hernández. El 
diputado Raymundo Atanacio Luna, del Grupo Parlamentario de Morena, vía Zoom... No. Se encuentra en el 
pleno. Adelante, diputado. 

El diputado Raymundo Atanacio Luna (desde la curul): Gracias, presidenta. Raymundo Atanacio Luna, del 
Grupo Parlamentario de Morena, de Puebla, a favor. Muchas gracias, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Atanacio Luna. La diputada 
Flor Ivone Morales Miranda, del Grupo Parlamentario de Morena, vía Zoom. 

La diputada Flor Ivone Morales Miranda (vía telemática): Sí. Buenas tardes. Gracias, presidenta. Flor Ivone 
Morales Miranda, Grupo Parlamentario de Morena, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Flor Ivone. El diputado 
Salvador Caro, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

El diputado Salvador Caro Cabrera (vía telemática): Salvador Caro, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Caro. ¿Algún diputado o 
diputada que falte por emitir su voto? La diputada Lilia Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
Me comentan que no está conectada. Instruya la Secretaría el cierre de la plataforma digital, para dar cuenta 
con el resultado de la votación. 

La secretaria diputada Saraí Núñez Cerón: Ciérrese la plataforma digital. Señora presidenta, se emitieron 
478 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. Aprobado, en 
lo general y en lo particular, por 478 votos, el proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VIII del 
artículo 12 y se adiciona una fracción IX al artículo 19 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales. Pasa 
al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. 
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El Secretario Senador José Narro Céspedes: Del mismo modo, se recibió de la 
Cámara de Diputados, MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 12 Y 19 DE LA LEY GENERAL DE 
CULTURA Y DERECHOS CULTURALES, en materia de programas de educación e 
investigación, artístico y cultural.  
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La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Se turna a las Comisiones Unidas de 
Cultura; y de Estudios Legislativos, Primera.  

 
Continúe la Secretaría.  
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También tenemos la primera lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de 
Cultura; y de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan los artículos 12 y 19 de la Ley General de Cultura y Derechos 
Culturales, en materia de educación e investigación artística y cultural.  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 12 Y 19 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS 
CULTURALES 
 
(Dictamen de primera lectura) 
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17-10-2023 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Cultura; y de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Cultura y Derechos 
Culturales. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 79 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 27 de abril de 2023. 
Discusión y votación 17 de octubre de 2023. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE CULTURA; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, PRIMERA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS CULTURALES 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 17 de Octubre de 2023 

 
 
Pasamos a la segunda lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de Cultura; y de Estudios Legislativos, 
Primera, con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Cultura y Derechos Culturales, en materia de educación e investigación artística y cultural. 
 
Este dictamen considera una minuta recibida el 30 de marzo del año en curso. Quedó de primera lectura en la 
sesión del 27 de abril pasado. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS CULTURALES 

(Dictamen de segunda lectura) 

DOCUMENTO 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de este día consulte la Secretaría 
a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita la lectura. 

La Secretaria Senadora Alejandra Lagunes Soto Ruíz: Consulto, en votación económica, si se autoriza se 
omita la lectura del dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

Sí se omite la lectura, señora Presidenta. 

_________________________   0   _________________________ 

*Intervenciones 10 de octubre. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Gracias, Secretario. Por tanto, se concede el uso de la palabra 
a la Senadora Susana Harp Iturribarría, a nombre de la Comisión de Cultura, quien presenta de los dictámenes 
siete al diecinueve en una sola intervención. 

La Senadora Susana Harp Iturribarría: Muchas gracias, señor Presidente. Gracias, compañeros y 
compañeras, seré breve, presentaré once dictámenes de la Comisión de Cultura. 
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Y a nombre de esta comisión el primero corresponde a una minuta aprobada por la Cámara de Diputados que 
se refiere a la armonización de los contenidos de la Ley del Seminario de Cultura Mexicana, a fin de sustituir la 
referencia de Distrito Federal por el de la Ciudad de México. 

Asimismo, se adiciona en el artículo 4 la trayectoria educativa como criterio de elección para aspirar a ser 
miembro del Seminario, este proyecto de Decreto se devuelve a la Cámara de Diputados porque incluía una 
modificación en materia de igualdad de género en la integración de los miembros del colegio; sin embargo, en 
un proceso legislativo previo el principio de la paridad de género quedó integrado con la reforma que se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación en la fecha del 11 de mayo del ‘22, por lo que esta parte de la propuesta 
ya ha sido superada y, por lo tanto, queda sin materia. 

Segundo proyecto, se trata de una iniciativa del Senador Juan Roberto Moya Clemente con la finalidad de 
homologar las actividades que realice el Instituto Nacional de Antropología e Historia y de Investigación y de 
Difusión de los Elementos de la Cultura e Identidad de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas 
con las atribuciones del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

De hecho, la ley señala la atribución del IMPI de elaborar estudios y conservar sus acervos del patrimonio 
cultural e intelectual, actividades que realizará según su ley orgánica en coordinación con el INAH, precisamente 
esa referencia se retoma en el presente proyecto de Decreto a fin de compatibilizar normativamente esas 
funciones comunes de ambas instituciones, tanto del IMPI como del INAH. 

Tercer dictamen. Sobre una minuta de reforma al artículo 7 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales 
para que se integre el goce efectivo de los derechos culturales de las personas adultas mayores. Circunscribir 
a las personas adultas mayores en un enfoque diferencial actualiza y enfatiza lo contenido en la norma, además 
de que se instrumenta una norma de transversalidad en concordancia con la Convención Internacional sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores Referentes y Ratificadas del Estado mexicano, 
a la Ley de los Derechos de Personas Adultas Mayores. 

Cuarto dictamen. Se trata de una minuta de la Cámara de Diputados que reforma el artículo 4 de la Ley de 
Fomento para el libro y la lectura; este proyecto refleja la importancia de eliminar los obstáculos que impiden el 
acceso de las personas con discapacidad a los libros, por lo que las y los integrante de las comisiones 
coincidimos con el propósito general del proyecto aprobado por las y los Diputados. 

Sin embargo, devolvemos esta minuta a la Colegisladora en virtud de que se incluyan diferentes tipos de 
discapacidad visual e incluso motriz, en consideración de la evolución de las nuevas tecnologías en los libros 
con el propósito de no limitar la producción de estos formatos sólo al Braille. 

Quinto dictamen. Relativo a una minuta que reforma el artículo 5 de la Ley General de Cultura y Derechos 
Culturales con el objetivo de eliminar los estereotipos de género que favorecen la violencia contra las mujeres 
y las niñas desde un enfoque cultural. 

Por ello, se añade a la ley que la política cultural deberá incluir acciones que contribuyan a erradicar los 
estereotipos socioculturales de género. 

Esta propuesta contribuye a crear una disposición transversal en relación con el ejercicio de los derechos 
culturales en términos de igualdad y no discriminación de las mujeres y niñas. 

Sexto. El dictamen que reforma los artículos 33, 39 y 43 y se adiciona el artículo 34 Bis a la Ley General de 
Bibliotecas en materia de disposición legal. 

Este dictamen corresponde a un proyecto que presenté el 23 de septiembre del 21 y que fue puesto a discusión 
y aprobado por el Pleno del Senado de la República en su calidad de Cámara de origen. 

Su contenido también fue ratificado por la Cámara de Diputados con la sola modificación al contenido del artículo 
segundo transitorio para señalar que corresponderá al Ejecutivo la emisión del Reglamento. 

Como ustedes recordarán, el proyecto alinea el apartado del depósito legal con la Ley Federal del Derecho de 
autor y especifica que la entrega de ejemplares de obra se realice conforme a las características de las obras y 
una vez que han sido puestas en consideración. 

Salvo esta visión, en el artículo segundo transitorio, el proyecto de Decreto en discusión se mantiene el 
contenido sin cambios de lo aprobado ya por ambas Cámaras del Congreso de la Unión. 

Séptimo. Un proyecto que reforma los artículos 4 y 15 y adiciona una fracción III Bis al artículo 14 de la Ley para 
la Lectura y el Libro. 
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Este proyecto incorpora de manera expresa como objetivo de la norma, facilitar el acceso a libros en las 
diferentes lenguas de la nación mexicana. 

Se integra el concepto de formatos adaptativos en consideración de la evolución tecnológica de los formatos 
accesibles. 

Asimismo, se incluye al Instituto Nacional de los Pueblo Indígenas, al Consejo Nacional de Fomento para el 
Libro y la Lectura en virtud de que le corresponden las acciones de transversalidad en materia cultural respecto 
de los pueblos y comunidades indígenas. 

Octavo. Un dictamen por el que se adiciona una fracción XI al artículo 46 de la Ley Federal de Protección del 
patrimonio cultural de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, corresponde a una minuta que 
incorpora al Instituto Nacional del Derecho de Autor al conjunto de dependencias, organismos y entidades que 
conforman a la Comisión Intersecretarial del Sistema de Protección del Patrimonio Cultural concebido por esta 
ley. 

La inclusión del Instituto Nacional del Derecho de Autor “Indautor” en la Comisión es absolutamente razonable, 
en virtud de que esta institución desahoga el procedimiento de queja y de conciliación establecido por la ley. 

Noveno. Un dictamen que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley General de Bibliotecas presentado 
por la Senadora Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre, Cora Cecilia Pinedo y Cecilia Márquez y el 
Senador Joel Padilla. 

Propone incorporar la Ley General de Bibliotecas, elementos para garantizar los derechos de personas con 
discapacidad con base en los instrumentos internacionales y nacionales en la materia. 

Décimo. Un dictamen a una minuta de reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Fomento para la 
Lectura y el Libro que propone una definición distinta de libro electrónica y una diferente al libro impreso. 

Se propone devolverlo con modificaciones a la Cámara de Diputados, ya que independientemente del formato, 
los libros tienen características semejantes y constituyen un mismo objeto jurídico, no sólo para la Ley del Libro, 
sino también para la Ley General de Bibliotecas. 

En cualquier caso se trata de una publicación editada en cualquier soporte, lenguaje, código electrónico o digital 
cuya edición se realiza bajo un concepto único, aunado a lo anterior, se devuelve para hacer un ajuste con 
perspectiva de género a la integración del Consejo Nacional para el Fomento de la Lectura y el Libro, lo cual 
constituye la mejor vía para identificar la colaboración de las mujeres y los hombres de manera conjunta y 
equitativa en el desarrollo institucional de la política pública. 

Onceavo. Un dictamen que corresponde a una iniciativa presentada por una servidora y que se devuelve a la 
Cámara de Diputados con modificaciones. 

Esta propuesta de reforma adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el 
Libro, en materia de precio único del libro electrónico. 

Este proyecto de Decreto, en su mayoría ya fue avalado por ambas Cámaras, lo único que se encuentra a 
discusión es el artículo cuarto transitorio, para garantizar que no se asignarán recursos públicos adicionales con 
motivo de este Decreto. 

Doceavo. Un dictamen a una minuta que reforma los artículos 12 y 19 de la Ley General de Cultura y Derechos 
Culturales con el propósito de incentivar la educación artística y cultural, así como formular, impulsar y fortalecer 
programas de educación e investigación artística y cultural. 

Estos cambios en la ley contribuirán a que las instituciones responsables de la educación de investigación 
artística, en concordancia con las independencias del orden federal del gobierno puedan desarrollar acciones y 
programas que fortalezcan estas actividades en beneficio de la población escolar. 

Y, por último, un dictamen, un dictamen para inscribir en el Muro de Honor de este recinto la leyenda: “Francisco 
González Bocanegra, autor de la letra del Himno Nacional”. 

Las letras de oro en este recinto nos permiten hacer un homenaje a quienes han conformado esta patria. 

Por ello, los integrantes de las Comisiones Unidas hemos coincidido en la importancia de incluir a González 
Bocanegra en letras de oro en este recinto. 

Las y los integrantes de las comisiones que aquí hemos presentado y en especial de la Comisión de Cultura, 
les pedimos a todas y a todos, los Senadores y Senadoras su acompañamiento con su voto a favor. 
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Muchas gracias. 

Gracias, señor Presidente por el agua. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Gracias, Senadora Harp Iturribarría. 

_________________________   0   _________________________ 

 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: La presentación de este dictamen se cumplió con la 
intervención de la Senadora Susana Harp, por parte de la Comisión de Cultura, en la sesión del pasado 10 de 
octubre. 

Está a discusión en lo general. 

Al no haber oradoras ni oradores registrados, consulto a la Asamblea si existe interés en reservar algún artículo 
del proyecto de Decreto. 

En virtud de que no hay artículos reservados. 

Ábrase el sistema electrónico por dos minutos para recoger la votación nominal en lo general y en lo particular 
del proyecto de Decreto. Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para 
informar de la votación. 

Informo a la Asamblea que se recibió de la Senadora Mayuli Latifa Martínez Simón el texto de la presentación 
de este y el siguiente dictamen, a nombre de la Comisión de Estudios Legislativos Primera, el cual se integrará 
al Diario de los Debates. 

Gracias, Senadora. 

Intervención de la Senadora Mayuli Latifa Martínez Simón 

DOCUMENTO 

La Secretaria Senadora Alejandra Lagunes Soto Ruíz: ¿Alguna Senadora o Senador que falte de emitir su 
voto? Sigue abierto el sistema. 

VOTACIÓN 

Señora Presidenta, hay 79 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Está aprobado en lo general y en lo particular el Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, 
en materia de educación e investigación artística y cultural. Se remite al Ejecutivo federal para los efectos 
del artículo 72 constitucional. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 12 y 19 de la Ley General de Cultura y Derechos 
Culturales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 12 Y 19 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS 
CULTURALES 

Artículo Único.- Se reforma la fracción VIII del artículo 12 y se adiciona una fracción IX al artículo 19 de la 
Ley General de Cultura y Derechos Culturales, para quedar como sigue: 

Artículo 12.- ... 
I. a VII. ... 
VIII. La formación de audiencias, y programas de educación e investigación artística y cultural; 

IX. a XI. ... 
Artículo 19.- ... 
I. a VI. ... 
VII. Apoyar la coordinación entre las instituciones de cultura y las educativas para formar y capacitar 

recursos humanos en el mismo ramo; 

VIII. Promover e impulsar la participación de la comunidad en la preservación de su cultura, y 

IX. Formular, impulsar y fortalecer programas de educación e investigación artística y cultural. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Olga Luz Espinosa Morales, Secretaria.- Sen. Claudia Esther Balderas 
Espinoza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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